
COMISIÓN EUROPEA
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS MARÍTIMOS Y PESCA

El Director General

Bruselas
MARE.D.3/JR

Asunto: Asesoramiento del CC-ANOC sobre la Visión para la Agricultura y la 
Alimentación 2040 y la Visión propuesta para la Pesca y la Acuicultura 2040

Estimada Sra. Philippe:

Quisiera agradecer al Consejo Consultivo para las Aguas Noroccidentales su asesoramiento 
sobre la Visión para la agricultura y la alimentación 2040 y sobre la propuesta de Visión para la 
pesca y la acuicultura 2040.

Estoy totalmente de acuerdo en la necesidad de integrar estratégicamente la pesca y la acuicultura 
en la agenda más amplia de la Comisión, incluso a través del debate sobre la política alimentaria 
y los debates sobre la transición energética y la resiliencia climática. La participación activa en 
esta agenda global también garantizará que la financiación de estas políticas sea una prioridad 
para los Estados miembros en el contexto del futuro Marco Financiero Plurianual (MFP). Mis 
servicios están colaborando estrechamente con la DG AGRI, así como con otras direcciones 
generales clave, para reforzar nuestra cooperación en temas de interés mutuo.

Tomo nota de las diferentes propuestas que menciona y de las medidas específicas que destaca 
como especialmente relevantes para la pesca y la acuicultura en la Visión para la Agricultura y la 
Alimentación 2040. Junto con los demás elementos que presenta (competencia mundial leal, 
reducción de las dependencias críticas, refuerzo de la resiliencia, mejora de la sensibilización de 
los consumidores, reducción de la carga administrativa), los tendremos en cuenta al trabajar en la 
orientación futura de la política que se presentará en la Visión 2040.

Aún nos encontramos en los inicios de este proceso: a lo largo de los próximos meses, nos 
basaremos en los distintos procesos de consulta (evaluación del Reglamento de la PPC, 
asociación para la transición energética, estrategia de acción exterior), así como en los resultados 
de la propia evaluación.
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y las ideas aportadas en el estudio prospectivo «Los pescadores del futuro». Nuestro objetivo es 
presentar la Visión para la acuicultura y la pesca en la segunda mitad de 2026.

Tengan la seguridad de que los consejos consultivos seguirán desempeñando un papel 
fundamental a lo largo de este proceso. Espero con interés continuar nuestra fructífera 
cooperación en la agenda política de la pesca y la acuicultura.

Si tienen alguna pregunta, pónganse en contacto con la Sra. Julia Rubeck, coordinadora de 
nuestros consejos consultivos, a través del buzón funcional MARE-AC@ec.europa.eu

Atentamente,

Charlina VITCHEVA 

Contacto:
Joan Roussoulière-Azzam, joan.roussouliere-azzam@ec.europa.eu

c.c.: Dovile Vaigauskaite, Julia Rubeck, Soumaya Bouker
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